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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 84 Bis y 84 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Héctor Israel Castillo Olivares y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

06 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que, la Comisión Nacional del Agua o el Organismo de Cuenca deberán promover entre la población 
infantil, usuarios, empresas, agricultores y gobierno en general; programas que difundan y fomenten la cultura del 

agua y los impactos de la huella hídrica total. Asimismo, coordinarse con las autoridades educativas en los órdenes 
federal y estatales para incorporar en los programas de estudio de todos los niveles educativos el concepto de 
huella hídrica.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículo 4°, párrafo sexto 
y artículo 27, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

 
 
 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 

 
 

 
 

 

ARTÍCULO 84 BIS. … 

 
 

 
  
 

I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los 

órdenes federal y estatales para incorporar en los 
programas de estudio de todos los niveles educativos los 
conceptos de cultura del agua, en particular, sobre 

disponibilidad del recurso; su valor económico, social y 

ambiental; uso eficiente; necesidades y ventajas del 
tratamiento y reúso de las aguas residuales; la 

conservación del agua y su entorno; el pago por la 
prestación de servicios de agua en los medios rural y 
urbano y de derechos por extracción, descarga y servicios 

ambientales; 

 
II. a VI. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 84 BIS Y 84 
BIS 2 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 84 

BIS y el 84 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue:  

 

“ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de 

los Organismos de Cuenca, deberá promover entre la 
población, autoridades y medios de comunicación, la 

cultura del agua acorde con la realidad del país y sus 
regiones hidrológicas, para lo cual deberá: 
 

I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los 

órdenes federal y estatales para incorporar en los 
programas de estudio de todos los niveles educativos 
los conceptos de cultura del agua, en particular, sobre 

disponibilidad del recurso; su valor económico, social y 

ambiental; uso eficiente; necesidades y ventajas del 
tratamiento y reúso de las aguas residuales; la 

conservación del agua y su entorno; huella hídrica; el 
pago por la prestación de servicios de agua en los 
medios rural y urbano y de derechos por extracción, 

descarga y servicios ambientales; 
 

II. a VI. … 
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ARTÍCULO 84 BIS 2. "La Secretaría", "la Comisión" o el 

Organismo de Cuenca deberán promover que en los 
programas dirigidos a la población infantil, los medios 

masivos de comunicación difundan y fomenten la cultura 
del agua, la conservación conjuntamente con el uso 
racional de los recursos naturales, así como la protección 

de ecosistemas vitales y del medio ambiente, en los 
términos dispuestos en la Ley Federal de Radio y 

Televisión. 

ARTÍCULO 84 BIS 2. "La Secretaría", "la Comisión" o el 

Organismo de Cuenca deberán promover que en los 
programas dirigidos a la población infantil, usuarios 

empresas, agricultores y gobierno en general, los 
medios masivos de comunicación difundan y fomenten 
la cultura del agua, la conservación conjuntamente con 

el uso racional de los recursos naturales, los impactos 
de la huella hídrica total, así como la protección de 

ecosistemas vitales y del medio ambiente, en los 
términos dispuestos en la Ley Federal de Radio y 

Televisión.” 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 
SEGUNDO. El Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua, en un plazo de noventa días naturales siguientes 

a la publicación del presente Decreto, establecerá las 
definiciones correspondientes de Huella Hídrica, Huella 
Azul, Huella Gris, Huella Verde y Huella Hídrica Total.  

 
TERCERO. Para la promoción de los programas dirigidos 

a la población infantil, la Secretaría del Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, la Comisión Nacional del Agua y 

los organismos de cuenca, deberán promover la Huella 
Hídrica. 

Mariel López 


